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EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia D.ª Mª BELEN ANTON SOTO  hago saber: 

 
Que en los autos ORD 1340/2021 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
 
- Notificar a POWER SALES CALL SEVILLANA S.L., por medio de edicto, el/la 

Sentencia Núm.1/2023, dictado/a en dicho proceso el 12-01-2023 cuya copia se encuentra a 
su disposición en esta oficina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

 
Contra dicha resolución no cabe recurso alguno. 
 
 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a POWER SALES CALL SEVILLANA S.L en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOP 
 En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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Código: OSEQR5GMTQJBXD9WRKTB6JSQFS7LXG Fecha 11/03/2024

Firmado Por MARÍA BELEN ANTON SOTO
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